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IMAGEN



Todo requisito, para que le sea exigible al ciudada no, deberá 
encontrarse inscrito en el Sistema Único de Informa ción de 

Trámites (SUIT) Portal del Estado colombiano

Todo ciudadano tiene derecho a (Ley 962 de 2005):

• A obtener información y orientación
• Ser atendido en las entidades públicas donde necesite realizar sus trámites en horarios de 

atención al público mínimo  de ocho (8) horas diarias, y a que se le atienda si ha ingresado 
dentro del horario normal de atención.

DERECHOS DEL CIUDADANO

• Obtener turno de manera automática, cita telefónica o por medio de página web sin necesidad 
de presentación personal en entidades donde se atienda masivamente.

• Ingresar a las entidades públicas sin que le retengan la cédula u otro documento de 
identificación personal.

• Que no le exijan sellos, salvo aquellos que son de seguridad.
• Que no se le exija autenticación de firma particular sobre documento privado para la realización 

de un trámite.
• Que no le exijan declaración extrajuicio ante juez o autoridad de cualquier índole, excepto para 

los trámites de pensión.
• Disponer de la información de la entidad ante la cual va a realizar el trámite por medios 

electrónicos o impresos.
• Que no le exijan comprobación de pagos anteriores ni documentos que acrediten el 

cumplimiento de una actuación administrativa agotada.
• A ser tratados con respeto por las autoridades y servidores públicos.
• A exigir el cumplimiento de las responsabilidades de la Administración Pública.



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
COLOMBIACOLOMBIA



ARTICULO 84. Cuando un derecho o una
actividad hayan sido reglamentados de
manera general, las autoridades públicas no
podrán establecer ni exigir permisos,
licencias o requisitos adicionales para su
ejercicio.

ARTICULO 83. Las actuaciones de los
particulares y de las autoridades
públicas deberán ceñirse a los postulados
de la buena fe, la cual se presumirá
en todas las gestiones que aquellos
adelanten ante éstas.

ARTICULO 209. La función administrativa
está al servicio de los intereses
generales y se desarrolla con fundamento en

ARTICULO 333. La actividad económica y la iniciativa
privada son libres, dentro de los límites del bien común.
Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previosgenerales y se desarrolla con fundamento en

los principios de igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante
la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones.
Las autoridades administrativas deben
coordinar sus actuaciones para el
adecuado cumplimiento de los fines del
Estado. La administración pública,
en todos sus órdenes, tendrá un control
interno que se ejercerá en los términos
que señale la ley.

Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos
ni requisitos, sin autorización de la ley. La libre
competencia económica es un derecho de todos que
supone responsabilidades. La empresa, como base
del desarrollo, tiene una función social que implica
obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones
solidarias y estimulará el desarrollo empresarial.
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se
obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o
controlará cualquier abuso que personas o empresas
hagan de su posición dominante en el mercado
nacional. La ley delimitará el alcance de la libertad
económica cuando así lo exijan el interés social, el
ambiente y el patrimonio cultural de la Nación.



GENERALIDADES

MARCO NORMATIVOMARCO NORMATIVO



Racionalización, estandarización y automatización

FACILITAR LAS
ACTUACIONES 

DE LOS PARTICULARES
CON LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA



Decreto 2150 de 1995 – Por la cual se 
suprimen y reforman regulaciones, 
procedimiento o trámites innecesarios 
existentes en la Administración Pública

Ley 962 de 2005 – Por la cual se dictan 
disposiciones sobre racionalización de disposiciones sobre racionalización de 
Trámites y procedimientos administrativos
de los organismos y entidades del Estado
y de los particulares Que ejercen funciones 
pública o prestan servicios



•Permisos, licencias o requisitos, solo podrían exigirse aquellos 
que estén previstos en la ley o tengan autorizaciones de la 
misma.
•El trámite de un nuevo procedimiento debe efectuarse ante el 
DAFP, bajo criterios  de eficacia, eficiencia y costos.
•El DAFP contará con el apoyo  de los Comités sectoriales e 
intersectoriales, así como mecanismos de participación 
ciudadana.ciudadana.
•Lo anterior no aplica cuando se presente situaciones de 
emergencia, adopción de medidas sanitarias.
•Todo requisito  debe encontrarse inscrito en el Sistema único de 
Información de Trámites SUIT (Información de requisito: norma 
legal que lo sustenta, fecha de publicación oficial y su inscripción 
en el SUIT).
•Conformación comité anti tramites (Copia)



Decreto 4669 de 2005
Por el cual se reglamente parcialmente la Ley 962 d e 2005

•Procedimiento para establecer y modificar tramites.
•Creación del Grupo de Racionalización y Automatización de Trámites GRAT
•Comités intersectoriales

Decreto 1151 de 2008
Por el cual se establecen los lineamientos generale s de la Estrategia de Gobierno 
En línea de la República de Colombia, se reglamenta  parcialmente la Ley 962 de 
2005 

Trámite: Conjunto o serie de pasos o acciones regulados por el Estado, que deben efectuar los
usuarios  para adquirir un derecho o cumplir con una obligación prevista o autorizada en la ley.
Trámite en Línea: Trámite que puede ser realizado por medios electrónicos a través del portal de
una entidad, ya, sea de manera parcial, en alguno de sus pasos o etapas, o total, hasta obtener 
completamente el resultado requerido.
Servicio en Línea: Servicio que puede ser prestado por medios electrónicos a través del portal de 
una entidad.
Ventanilla Única Virtual: Sitio virtual desde el cual se gestiona de manera integrada la realización 
de trámites que están en cabeza de una o varias entidades, proveyendo la solución completa al 
interesado.
Intranet Gubernamental: Conjunto de soluciones tecnológicas a través de las cuales se 
interconectan las entidades para el intercambio de información estandarizada y con adecuados
niveles de servicio.



•Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICS).

•Fases del Gobierno en Línea: 
Información en línea: Es la fase inicial en la cual las entidades habilitan sus propios 
sitios web para proveer en línea información, junto con esquemas de búsqueda básica. 

Interacción en línea: Es la fase en la cual se habilita la comunicación de dos vías entre 
entidades y ciudadanos y empresas con las consultas en línea e interacción con 
servidores públicos. 

Transacción en línea: Es la fase en la que se proveen transacciones electrónicas para 
la obtención de productos y servicios 

Transformación en línea: Es la fase en la cual se realizan cambios en la forma de 
operar de las entidades para organizar los servicios alrededor de necesidades de 
ciudadanos y empresas, con Ventanillas únicas Virtuales y mediante el uso de la 
Intranet Gubernamental. 

Democratización en línea: Es la fase en la cual se incentiva a la ciudadanía a 
participar de manera activa en la toma de decisiones del Estado y la construcción de 
políticas públicas involucrando el aprovechamiento de las tecnologías de la información 
y la comunicación. 

Manual para la implementación  de la Estrategia de Gobierno en Línea – Comité 
Antitramites y de Gobierno en Línea (copia)



Artículo 8°. Metas de Gobierno en Línea. En cumplimiento de las directrices
que establezca la entidad responsable de coordinar la Estrategia de Gobierno
en Línea, las entidades públicas deberán implementar los criterios previstos
para cada fase, de acuerdo con las siguientes metas:

Fase Plazo para entidades del 
orden nacional

Plazo para entidades del 
orden territorial

Fase de Información 1°de junio de 2008 1°de noviembre de 2008

Fase de Interacción 1° de diciembre de 2008 1° de diciembre de 2009Fase de Interacción 1° de diciembre de 2008 1° de diciembre de 2009

Fase de Transacción 1°de diciembre de 2009 1°de diciembre de 2010

Fase de Transformación 1°de junio de 2010 1°de diciembre de 2011

Fase de democracia 1°de diciembre de 2010 1°de diciembre de 2012



NORMATIVIDAD DISTRITAL
Acuerdo 308 de 2008 CONCEJO DE BOGOTÁ. Plan de Desarrollo Económico, social y
de obras Públicas Bogotá D.C. 2008-2012 “BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR”.
Título II “Objetivos Estructurantes: Descripción, propósitos, estrategias y programas”
Capítulo 6 “Gestión pública efectiva y transparente” Art. 25 No.3, Art.2 6 No. 2, Art. 27
No. 1 y 2.

•Objetivo: Gestión Pública efectiva y transparente.
Artículo 25  Propósitos – numeral 3: Acercar el Gobierno a la gente. 

Artículo 26 Estrategias – numeral 2: Fortalecer la cultura organizacional de servicio
y calidad, en función de los derechos de la ciudadanía

Directiva 02 de 2005 ALCALDE MAYOR Adopción de la Política del Servicio al 
Ciudadano en la Administración Distrital. (Involucrarlas en el servicio al ciudadano 
en las entidades)

y calidad, en función de los derechos de la ciudadanía
Artículo 27 Programas: 
– 1: Servicios más cerca del ciudadano. Integrar los diferentes 
elementos administrativos y tecnológicos  del distrito con el fin de brindar un servicio 
eficiente a la  comunidad, a través de los diferentes canales de atención  y de acuerdo 
con las necesidades de los grupos poblacionales.
-2: Ciudad digital. Consolidar la gobernabilidad electrónica y los servicios a la comunidad
A través del uso articulado de las herramientas y recursos que ofrecen las Tecnologías 
de la Información y Comunicación (TIC)



Documento 02 de 2005. SECRETARIA GENERAL. Expide el Manual de Servicio al 
Ciudadano (a), el cual busca organizar de manera uniforme varios aspectos del
servicio que se brinda a los ciudadanos y ciudadanas al momento de acercarse
a la Administración Distrital para obtener información, realizar un trámite, solicitar un
servicio a formular un reclamo. (incorporar lineamientos)

Circular 23 de 2005. SECREATARIO GENERAL. Políticas del portal de internet de
Bogotá D.C. www.bogota.gov.co   (Acceso páginas distritales en el tema)

Circular 005 de 2008. ALCALDE MAYOR. Guía de Servicios y Trámites y el Mapa 
Callejero. (Publicación de trámites y servicios)

Resolución Conjunta 043 de 2008 (31 de octubre). SECRETARIA GENERAL – DAFP.
Instrucciones para la inscripción de los trámites y servicios de las entidades distritales
en el Sistema Único de Información de Trámites SUIT

Circular 034 de 2009. SECRETARIA GENERAL.  Administración de la guía de trámites 
y servicios y mapa callejero. (Un Usuario)





Aplicaciones en línea SUIT











PREGUNTA

¿TRÁMITES    DIFERENTE A LOS PROCESOS Y LOS PROCEDI MIENTOS?¿TRÁMITES    DIFERENTE A LOS PROCESOS Y LOS PROCEDI MIENTOS?





M o d e lo  
E s tá n d a r  d e  
C o n tro l In te rn o

E le m e n to  M o d e lo  
d e  O p e ra c ió n  o p o r  
P ro c e s o s

E le m e n to  
In fo rm a c ió n  
P r im a r ia

P la n e s  y  
P ro g ra m a s

P ro c e d im ie n to  y  
M a n u a l d e  
p ro c e d im ie n to s  
(M a n u a l d e  
O p e ra c ió n )

S is te m a  d e  
G e s t ió n  d e  
C a lid a d

N u m e ra l 4 .1 .a )
Id e n t if ic a r  p ro c e s o s  
q u e  p e rm ita n  
c u m p lir  la  m is ió n .
Id e n t if ic a r  lo s  
tr á m ite s  q u e  
d e s a r ro lla  la  
E n t id a d .

N u m e ra l 5 .2 .
E n fo q u e  a l c lie n te

N u m e ra l 7 .1 .
P la n if ic a c ió n  d e  la  
R e a liz a c ió n  d e l 
P ro d u c to  o  
P re s ta c ió n  d e l 
S e rv ic io

N u m e ra l 7 .2 .
P ro c e s o s  
R e la c io n a d o s  c o n  
e l C lie n te

D e s c r ip c ió n

D e te rm in a r  q u é  e s  
lo  q u e  h a c e  la  
e n t id a d  c o n  u n  
e n fo q u e  b a s a d o  e n  
p ro c e s o s  (M a p a  d e  
P ro c e s o s )

Id e n t if ic a r  la s  
n e c e s id a d e s  y  
e x p e c ta t iv a s  d e l 
c lie n te .

C a ra c te r iz a r  e l 
p ro d u c to  y /o  
s e rv ic io  c o n  b a s e  
e n  la s  n e c e s id a d e s  
y  e x p e c ta t iv a s  d e l 
c lie n te

E s ta b le c e r  la  fo rm a  
e n  q u e  s e  re a liz a  e l 
p ro d u c to  o   p re s ta  
e l s e r v ic io  a  t ra v é s  
d e  p ro c e d im ie n to s  y  
t rá m ite s * .

M o d e lo  
E s tá n d a r  d e  
C o n tro l In te rn o

P la n  d e  
M e jo ra m ie n to  
In s t itu c io n a l 
P ro c e s o s  e  
In d iv id u a l

In d ic a d o re s
In fo rm a c ió n  
P r im a r ia

P ro c e d im ie n to  y  
M a n u a l d e  
p ro c e d im ie n to s  
(M a n u a l d e  
O p e ra c ió n )

S is te m a  d e  
G e s t ió n  d e  
C a lid a d

8 .5 .  M e jo ra
8 .2 .3 .  S e g u im ie n to  
y  M e d ic ió n  d e  lo s  
P ro c e s o s

8 .2 .1 .  S a t is fa c c ió n  
d e l c lie n te

7 .5 . P ro d u c c ió n  y  
P re s ta c ió n  d e l 
S e rv ic io

D e s c r ip c ió n

A p lic a r  la s  a c c io n e s  
n e c e s a r ia s * *  p a ra  
m e jo ra r  ta n to  la  
s a t is fa c c ió n  d e l 
c lie n te  c o m o  e l 
d e s e m p e ñ o  d e  lo s  
p ro c e s o s

E v a lu a r  e l 
d e s e m p e ñ o  d e  lo s  
p ro c e s o s  e n  
té rm in o s  d e  
e f ic a c ia , e f ic ie n c ia  y  
e fe c t iv id a d .

M e d ir  la  p e r c e p c ió n  
d e l c lie n te  c o n  
re s p e c to  a l 
c u m p lim ie n to  d e  
s u s  n e c e s id a d e s  y  
e x p e c ta t iv a s .

S u m in is t ra r  e l 
p ro d u c to  o  p re s ta r  
e l s e r v ic io  a  t ra v é s  
d e  lo s  
p ro c e d im ie n to s  y  
t rá m ite s *  d e f in id o s .



PROCESOS

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO

TRÁMITE



Un trámite es el conjunto, serie de pasos o accione s 
reguladas por el Estado, que deben efectuar los usu arios 
para adquirir un derecho o cumplir con una obligaci ón 
prevista o autorizada por la Ley.  El trámite se ini cia cuando 
ese particular activa el aparato público a través d e unaese particular activa el aparato público a través d e una
petición o solicitud expresa  y termina (como trámi te) cuando
la Administración Pública se pronuncia sobre 
éste, aceptando o denegando la solicitud.



PREGUNTAS ETAPAS ACTIVIDADES
CICLO DE 

MEJORAMIENTO

PROCESOS
(MAPA DE PROCESOS)

ACTIVIDADES, PRODUCTOS 
Y TRÁMITES 

(caracterización de 
procesos e identificación de 

trámites)

IDENTIFICACIÓN DE 
OPORTUNIDADES DE 

MEJORA

PRIORIZACIÓN DE 

Identificación de los 
procesos de la entidad y 

su secuencia

Identificación de los 
insumos, proveedores, 
subprocesos (si aplica), 

procedimientos, 
productos / servicios y 

clientes de los procesos, y 
de los trámites que se 

desarrollan en la Entidad

Identificación de 
procesos, procedimientos 

y trámites a mejorar

PLANEAR

CUALES 
MEJORAR?

De acuerdo con su 

¿QUÉ 
MEJORAR?

PRIORIZACIÓN DE 
OPORTUNIDADES DE 

MEJORA

ESCENARIOS DE 
MEJORAMIENTO

IDENTIFICACIÓN DE 
CAUSAS

ELABORACIÓN DE 
PLANES DE MEJORA

IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES DE MEJORA

EVALUACIÓN DE 
ACCIONES DE MEJORA

Eficacia, eficiencia y 
efectividad de los 

resultados

VERIFICAR 
Y ACTUAR

EN QUÉ 
ORDEN?

HACER

COMO 
HACERLO?

Aplicación de 
herramientas y 

determinación de los 
aspectos a mejorar

Definición del alcance, 
actividades, 

responsables, recursos y 
tiempos

Ejecución de las 
actividades contenidas en 

el plan de mejora

De acuerdo con su 
impacto en los usuarios y 

en la Administración 
Pública

Definición del alcance de 
la mejora



ESCENARIO 1



Objetivo: Mejorar la operación de la entidad, implica la mejora de uno o varios
procesos de tipo gerencial, apoyo o evaluación.
Las mejoras se ven reflejadas al interior de la entidad
en la disminución de tiempos, costos, actividades de los procedimientos,
entre otras.

Para qué: Un gran porcentaje de los inconvenientes generados
en la prestación de los bienes y servicios hacia los usuarios
provienen de la operación interna, es decir, de los procesos
gerenciales, de apoyo y evaluación. En este sentido,
esta dimensión de mejoramiento se concentra exclusivamenteesta dimensión de mejoramiento se concentra exclusivamente
al interior de la entidad y busca tres propósitos básicamente:
Optimizar la utilización de recursos, alinear su gestión con la misión
institucional y atender de manera eficiente, eficaz y efectiva a los clientes
internos de la organización.

Actores: En el mejoramiento de los procesos internos de la entidad aparece un
único actor que corresponde a los servidores públicos de
cada una de las entidades, ya sea como usuarios o proveedores de los bienes
o servicios. Ahora bien, este actor puede ser clasificado en líderes
de procesos, participante de procesos y usuarios de procesos.



HAGA ESTAS PREGUNTAS PARA CADA BUSCAR ESTAS 
ALTERNATIVAS DE MEJORA

POR QUÉ OPERACIÓN ELIMINAR

QUÉ TRANSPORTE COMBINAR

CUÁNDO ESPERA REORGANIZAR

QUIÉN INSPECCIÓN SIMPLIFICAR Y REORIENTAR

DÓNDE ARCHIVO

CÓMOCÓMO

¿CON BASE EN EL CUADRO ANTERIOR¿CON BASE EN EL CUADRO ANTERIOR
PLANTEE LAS SIGUIENTES PREGUNTAS?PLANTEE LAS SIGUIENTES PREGUNTAS?



1. Colocar Vo.Bo. de interventor en el informe de avance
2. Colocar Vo.Bo. profesional del área
3. Colocar Vo.Bo. Secretaría de dependencia que envía
4. Colocar Vo.Bo. Secretaría de dependencia que recibe
5. Colocar Vo.Bo. de Asesor
6. Colocar Vo.Bo. de Director Técnico
7. Colocar Vo.Bo. de Subdirector General
8. Colocar Vo.Bo. de Director General

¿Puedo eliminar (RACIONALIZAR ) esta actividad?¿Puedo eliminar (RACIONALIZAR ) esta actividad?

1. Colocar Vo.Bo. de interventor en el informe de avance
2. Colocar Vo.Bo. de Asesor
3. Colocar Vo.Bo. de Director Técnico
4. Colocar Vo.Bo. de Subdirector General
5. Colocar Vo.Bo. de Director General



¿Puedo combinar ?¿Puedo combinar ?

1. Revisar informe de gestión
2. Colocar en espera informe de gestión para Vo.Bo.
3. Colocar Vo.Bo. Informe de gestión
4. Enviar informe de gestión

combinar

1. Revisar informe  y colocar Vo.Bo.
2. Enviar informe de gestión



¿Puedo reorganizar los pasos para¿Puedo reorganizar los pasos para
hacer el procedimiento más ágil?hacer el procedimiento más ágil?

Hacer informe Enviar informe Colocar Vo. Bo. Revisar informe Radicar informe

Hacer informe Enviar informe Colocar Vo. Bo.Revisar informe Radicar informe



Hacer formato de
pedido

Enviar pedido
Por correo interno

Enviar áreaRadicar por CDI Recibir en área

¿Puedo simplificar y reorientar ?¿Puedo simplificar y reorientar ?

1 2 3

Hacer pedido
Por lotus

Enviar por
lotus

Recibir 
Lotus



ESCENARIO 2



Objetivo: Mejorar la calidad, oportunidad, cobertura, costos, etc., de los bienes
y/o servicios prestados a los usuarios, mediante la optimización de los procesos 
misionales de la entidad. En este caso la mejora depende directamente de la 
entidad, ya que el bien o servicio prestado no presenta interacción en ninguna 
de sus fases con las instancias externas. 

Para qué: En forma similar a la dimensión anterior, en este caso la oportunidad
de mejora se refiere a procesos internos, sólo que acá se encuentran aquellos de 
carácter misional, es decir, los relacionados con la razón de ser de la entidad. 
En tal sentido, su mejora cobra mayor importancia dado que sus resultados 
se expresan en los productos y/o servicios que se suministran a los clientes 
de la entidad. Así que además de buscar el aumento en la eficacia y eficienciade la entidad. Así que además de buscar el aumento en la eficacia y eficiencia
del proceso, la mejora implica adicionalmente a los productos y servicios y a la 
efectividad del proceso, todo ello orientado a aumentar la satisfacción de los usuarios.

Actores: Al tratarse de procesos internos, de igual manera los actores corresponden
a los servidores públicos de las entidades, sólo que en este caso se debe involucrar
adicionalmente la alta dirección.
Adicionalmente, en algunos casos, en las mejoras pueden involucrarse algunos
proveedores del proceso, como es el caso de los contratistas en gestión de proyectos 
de obra



ESCENARIO 3



Objetivo: Reducir la complejidad de los procedimientos que apoyan el quehacer de la
entidad, en la generación de productos y servicios que satisfagan simultáneamente las 
necesidades de los ciudadanos y de la organización.
Para qué: El escenario tres corresponde al mejoramiento autónomo de la entidad con
la participación del ciudadano. El mejoramiento relativo a este escenario se realiza 
para reducir la complejidad de los procesos y procedimientos en la interacción con los
usuarios, al optimizar la calidad, la oportunidad, la cobertura y los costos, y lograr así 
la simplificación y automatización de trámites.
Actores: En este escenario de igual forma interviene una única entidad, pero las
acciones de mejora implican además de la alta dirección al Comité Antitrámites de
la misma entidad, los líderes de los procesos que inciden directa o indirectamentela misma entidad, los líderes de los procesos que inciden directa o indirectamente
en la oportunidad de mejora y los servidores públicos de la entidad.

COMITÉ 
ANTITRAMITES 

Y
DE GOBIERNO 

EN LINEA

LIDERES DE 
PROCESOS

ESTRATEGICOS
MISIONALES Y 

DE APOYO

ALTA 
DIRECCIÓN 

DE LA ENTIDAD
EQUIPOS DE 

TRABAJO



ESCENARIO 4



Objetivo: Impulsar la articulación entre entidades mediante el uso efectivo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TIC´s, logrando un adecuado 
flujo e intercambio de información, con el fin de compartir conocimiento, evitar la 
duplicidad de esfuerzos, para mejorar la interacción del ciudadano con el Estado y 
así coadyuvar en el cumplimiento del Plan Visión Colombia II Centenario (año 2019).
Para qué: El escenario número 4 implica la participación de más de una entidad en
las acciones de mejora. En este sentido, se realiza para  impulsar la articulación 
entre entidades mediante el uso efectivo de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC) con el fin de compartir conocimiento y evitar la duplicidad deComunicaciones (TIC) con el fin de compartir conocimiento y evitar la duplicidad de
esfuerzos, y mejorar la interacción del ciudadano con el Estado.
Cómo: A través de alianzas o convenios interadministrativos para la implementación 
de metodologías en materia de cadenas de trámites y gobierno en línea, igualmente
se puede consultar la Guía de identificación de cadenas de trámites y el Decreto 
1151 de 2008, implementando mecanismos tales como:
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Características del proceso, procedimiento o 
trámite

Tipo
Cantidad 

de 
usuarios?

Costo?
Cantidad 

de 
recursos?

Nombre del proceso / 
procedimiento / trámite

Impacto de la solución a la 
situación encontrada u 
oportunidad detectada

Eficacia Eficiencia Efectividad

Impacto de la situación 
encontrada u oportunidad 

detectada

Eficacia Eficiencia Efectividad
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Alto Medio Bajo

Eficacia

Qué tanto impacta en la eficacia del proceso, 
procedimiento o trámite? Repercute en forma 
negativa en la calidad del producto o servicio? 
En la oportunidad de respuesta al usuario? En 
la satisfacción del mismo?

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 
tres o más 
preguntas

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 

dos 
preguntas

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 
menos de 

dos 
preguntas

Eficiencia

Qué tanto afecta la eficiencia del proceso, 
procedimiento o trámite? Repercute 
negativamente en el tiempo de trabajo ? En los 
costos asociados al proceso, procedimiento o 
trámite? En la cantidad de recursos requeridos?

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 
tres o más 
preguntas

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 

dos 
preguntas

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 
menos de 

dos 
preguntas

Efectividad

Qué tanto influye en la efectividad del proceso, 
procedimiento o trámite? Perjudica el logro del 
fin último del mismo? Afecta simultáneamente 
la eficiencia y la eficacia? Impacta 
negativamente en la eficacia, eficiencia o 
efectividad de otros procesos, procedimientos o 
trámites?

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 
tres o más 
preguntas

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 

dos 
preguntas

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 
menos de 

dos 
preguntas

Eficacia

Mejora la eficacia del proceso, procedimiento o 
trámite? Se favorece la calidad del producto o 
servicio, la oportunidad de respuesta al usuario 
y/o la satisfacción del mismo?

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 
tres o más 
preguntas

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 

dos 
preguntas

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 
menos de 

dos 
preguntas
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Eficiencia

Aumenta la eficiencia del proceso, 
procedimiento o trámite? Disminuyen el tiempo 
de trabajo, los costos asociados al proceso, 
procedimiento o trámite y/o la cantidad de 
recursos requeridos?

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 
tres o más 
preguntas

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 

dos 
preguntas

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 
menos de 

dos 
preguntas

Efectividad

Mejora la efectividad del proceso, 
procedimiento o trámite? Favorece el fin último 
del mismo, mejora simultáneamente la 
eficiencia y la eficacia y/o impacta 
positivamente en la eficacia, eficiencia o 
efectividad de otros procesos, procedimientos o 
trámites?

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 
tres o más 
preguntas

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 

dos 
preguntas

Si la 
respuesta es 
afirmativa a 
menos de 

dos 
preguntasIm
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Tipo

Cantidad de usuarios

Costo

Cantidad de recursos

Se califica de acuerdo con el tipo 
(misional, estratégico, de evaluación o de 

apoyo)

Se establecen tres rangos para los 
usuarios de los procesos, procedimientos 

o trámites

Se establecen tres rangos para los costos 
de los procesos, procedimientos o 

trámites

Se establecen tres rangos para los costos 
de los procesos, procedimientos o 

trámites





En este sentido es importante tener en cuenta que el ejercicio del mejoramiento continuo 
en cualquier fase del desarrollo de los escenarios requiere el análisis de las siguientes 
variables: 

Frente a las Entidades:
•Viabilidad económica y financiera, y su correspondiente impacto (economía de escala 
– reducción de costos).
•Voluntad política.
•Nivel de automatización, sistematización y telemática al interior de la entidad, es decir los
•trámites y/o servicios de la entidad.
•Nivel de automatización, sistematización y telemática de otras entidades o actores, es •Nivel de automatización, sistematización y telemática de otras entidades o actores, es 
decir otros trámites y/o servicios que interactúan con la entidad.

Frente al Ciudadano
•Reducción de costo y tiempo, por desplazamientos.
•Calidad de la información y oportunidad de la respuesta.
•Eficiencia, eficacia y comodidad, en la prestación de los servicios (espera y atención).
•Homogenización de estándares de servicio,
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